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Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Lesiones Accidentes de Tráfico

1. INTRODUCCIÓN
El  presente  documento  desarrolla  el  Manual  de  la  aplicación  Informe  de
Valoración de Lesiones de Accidentes de Tráfico.

El objetivo de la aplicación Informe de Valoración de Lesiones de Accidentes de
Tráfico es proporcionar una herramienta que permita la generación online de los
informes:

 Informe Accidente de Tráfico Judicial

 Modelo Pericia Extrajudicial.

Informe Valoración Lesiones  de  Accidentes  de Tráfico  es  una aplicación web
accesible a través del Escritorio Judicial para aquellos usuarios adscritos.

2. FUNCIONAMIENTO GENERAL

Es una aplicación para la generación de informes en base a los modelos pericial
judicial y extrajudicial, en el cual se podrá rellenar un informe u otro dependiendo
de la opción que selecciones y que explicaremos más adelante.

3. ACCESO A LA APLICACIÓN

La aplicación será accesible desde el Escritorio Judicial en la dirección (URL):

http://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es/Escritorio/Inicio.do

Tras  acceder  a  dicha  URL,  nos  encontraremos  con  una  pantalla  similar  a  la
siguiente:
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Figura 1: Pantalla Escritorio Judicial

El  primer  paso  para  la  entrada  en  la  aplicación  es  completar  con  éxito  un
proceso de identificación de usuario mediante la entrada de:

 Usuario
 Contraseña

Pulsando Aceptar el Escritorio se validarán los datos entrados, lo que determinará
el perfil de usuario y en base a ello, se le mostrará el listado de Aplicaciones a las
que tiene habilitado el acceso.

También es posible el acceso al Escritorio Judicial haciendo uso el usuario de su
certificado digital, pulsando en el enlace Acceso certificado que se encuentra en
la  sección  Acceso,  justo  debajo  del  botón  Entrar  de  validación  de  usuario  y
contraseña.

Una  vez  superado  el  proceso  de  validación  en  el  Escritorio  Judicial,  nos
encontraremos con una pantalla similar a la siguiente:
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Figura 2: Pantalla Escritorio Judicial – Usuario identificado

Donde se muestra a la izquierda de la pantalla el listado de aplicaciones a las
que  tiene  acceso  el  usuario  y,  entre  ellas,  observará  la  aplicación  “Informe
Valoración  Lesiones  Accidentes  de  Tráfico”,  donde  deberá  hacer  clic  con  el
botón izquierdo del ratón para navegar a la pantalla de acceso a la aplicación.
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Figura 3: Pantalla de acceso al informe de Valoración de Lesiones de Accidentes de Tráfico

Desde la pantalla de acceso a la aplicación, pulsaremos en el botón  “Ir” para
lanzar la aplicación.
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Figura 4: Pantalla de acceso a la aplicación

4. DESCRIPCIÓN DE LA PANTALLA PRINCIPAL

En la pantalla principal de la aplicación observaremos, dos botones en las que
podremos  seleccionar  la  funcionalidad de  la  aplicación,  ademas  en el  menú
lateral izquierdo tenemos un enlace que nos llevara desde cualquier parte de la
aplicación al  menú de inicio.  Bajo  estos,  se  encuentra  la  tabla  con todos  los
informes que el usuario haya creado y guardado.
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Figura 5: Pantalla Inicial de la aplicación

La tabla de los informes guardados nos muestra la información básica para la
generación de éstos, siendo el Número de Referencia IMLCF, lugar de accidente,
fecha de accidente, hora de accidente obligatorios tanto para guardar como
para generar el documento PDF.

Figura 6: Tabla de informes guardados
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Botones

Botón Funcionalidad

Englobará  toda  la  funcionalidad
existente a la generación del informe de
Tráfico Judicial.

Englobará  toda  la  funcionalidad
existente  a  la  generación  del  informe
Pericia Extrajudicial.

Este enlace situado en la parte superior
derecha de la aplicación, mostrará una
ventana con la información del usuario
activo al pulsar sobre él. 

Este enlace, situado en la parte superior
derecha, podrá en cualquier momento
cerrar la sesión de la aplicación.

Este  enlace,  situado  en  la  parte
izquierda, podrá en cualquier momento
llevarte a la pantalla de inicio

Este  botón  redirecciona  al  formulario
correspondiente  mostrando  los  datos
que anteriormente se han guardado.

Este botón elimina el informe. Antes de
eliminar por completo, nos muestra una
ventana de confirmación.

La ventana de confirmación de la eliminación del informe sería:
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 Pie de la aplicación: en la parte inferior de la aplicación se mostrará el
nombre de la aplicación, su versión, y la Consejería a la que pertenece esta
aplicación.

Figura 7: Pie de la Aplicación

5. GENERAR INFORME DE TRÁFICO JUDICIAL

En  la  opción  Generar  Informe  de  Tráfico  de  la  aplicación,  el  usuario  podrá
generar el documento de informe de Tráfico Judicial.

Constará de cuatro  pestañas,  una con los  apartados  necesarios  para rellenar
todo el documento.

5.1. PESTAÑA DATOS GENERALES

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar la
información general, tal como muestra la siguiente figura:
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Figura 8: Pestaña Datos Generales

Siendo campos obligatorios:

 Número de Referencia IMLCF

 Lugar del accidente

 Fecha del accidente

 Hora del accidente

5.2. PESTAÑA DATOS DE LA VÍCTIMA LESIONADA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos de la víctima lesionada, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 9: Pestaña Datos de la Víctima Lesionada
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5.3. PESTAÑA DATOS DE LA PERICIA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos periciales, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 10: Pestaña Datos de la Pericia

5.3.1. FUENTES DEL INFORME

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.1, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 11: Opción Fuentes del informe

5.3.2. DESCRIPCIÓN DEL HECHO REFERIDO

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.2, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 12: Opción Descripción del Hecho Referido

Los  campos  fecha del  accidente  y  hora  del  accidente  se  rellenan de forma
automática.
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5.3.3. ANTECEDENTES PATOLÓGICOS RELACIONADOS CON EL ACCIDENTE

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.3, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 13: Opción Antecedentes Patológicos relacionados con el accidente

5.3.4. DESCRIPCIÓN DE LAS LESIONES SUFRIDAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.4, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 14: Opción descripción de las lesiones sufridas

5.3.5. TRATAMIENTO REALIZADO Y EVOLUCIÓN CLÍNICA

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.5, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 15: Opción tratamiento realizado y evolución clínica
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5.3.6. ESTADO ACTUAL Y EXPLORACIÓN FÍSICA

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.6, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 16: Opción estado actual y exploración física

5.3.7. CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES SOBRE LOS CRITERIOS DE CAUSALIDAD 
MÉDICO LEGAL 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.7, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 17: Opción consideraciones médico legales sobre los criterios de causalidad médico legal
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5.3.8. PERJUICIO PERSONAL BÁSICO Y POR PÉRDIDA TEMPORAL DE LA CALIDAD DE 
VIDA 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.8, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 18: Opción perjuicio personal básico y pérdida temporal de la calidad de vida

5.3.9. PERJUICIO PERSONAL POR INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.9, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 19: Opción perjuicio personal por intervenciones quirúrgicas

Si seleccionamos la opción de “Intervenciones ” se habilitarán los campos para
rellenar la intervención número 1, en el caso de que queramos añadir mas de una
tendremos que pulsar sobre el botón “Agregar intervención” para que aparezca
otra intervención.

Figura 20: Habilitado rellenar primera intervención
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Figura 21: Botón agregar intervención

Figura 22: Dos intervenciones rellenas

Si  queremos  eliminar  una  intervención,  pulsaremos  sobre  el  botón  “eliminar
intervención”.
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Figura 23: Botón eliminar Intervención

5.3.10. SECUELAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.10, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 24: Opción Secuelas
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El  campo “Introduzca la  Descripción  de  la  secuela”  es  una campo de auto-
completado, en el cual, deberá empezar a escribir y seleccionar la opción de su
secuela. Este campo no hace distinción entre mayúsculas, minúsculas y acentos.

Para  añadir  dicha  secuela  a  la  lista  de  secuelas  deberá  pulsar  en  el  botón
“Añadir secuela”.

El campo de “Puntos” sera de carácter obligatorio, en los que se debe introducir
un  numero  comprendido  en  los  puntos  máximo  y  mínimo  que  aparecen  al
seleccionar una secuela.

El campo “Observaciones” no tendrá carácter obligatorio.

Si desea añadir una o mas secuelas deberá repetir dicho procedimiento tantas
veces como sea necesario.

Al  agregar  las  secuelas,  estas  aparecerán  en  la  tabla  que  se  encuentra  a
continuación. En ella se visualizara un resumen de la secuela agregada que se
podrá eliminar pulsando sobre el botón rojo.

Figura 25: Tabla Listado de Secuelas

Existe la posibilidad de agregar dos secuelas con el  mismo titulo dado que se
puede dar el caso. No obstante, las secuelas repetidas en la tabla aparecerán en
un color diferente para resaltar que ya se ha introducido una con el mismo titulo.
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Figura 26: Tabla Listado de Secuelas – Secuela Repetida

Si se rellenan dos a más secuelas, se calcula la Suma Combinada mediante la a
formula de Balthazar  que viene recogida en la Ley 35/2015 del baremo de tráfico
concretamente  en  el  artículo  98  donde  se  indica  también  como  deben
combinarse en caso de que haya más de dos secuelas. 

Cuando se rellene un tipo de secuela, aparecerá un texto que al pulsar sobre él
mostrara una tabla con los distintos puntos de gravedad de dicha secuela.

Figura 27: Abrir Tabla Puntos de gravedad

Al pulsar sobre dicho enlace, aparecerá una ventana emergente con una tabla
similar a la siguiente:
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Figura 28: Tabla de Puntos de gravedad

A  continuación  aparece  una  serie  de  especificaciones  en  los  que  se  podrá
seleccionar “si” o “no” y completar con una especificación.

Figura 29: Otras secuelas

Finalmente, en el ultimo apartado, si se selecciona la opción “si” se habilitara el
campo de “Puntos” y aparecerán otras opciones para seleccionar la gravedad
del perjuicio estético. 

Una vez seleccionado cualquiera de las opciones de la gravedad, aparecerá
junto al apartado “Puntos” un rango de valores, máximo y mínimo. En caso de
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que el usuario no introdujera un valor aceptado o no lo rellenase, aparecerá un
mensaje de error avisando al usuario. 

Figura 30: Perjuicio Estético

5.3.11. PERJUICIO POR PÉRDIDA DE CALIDAD DE VIDA 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.11, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 31: Opción Perjuicio por Pérdida de Calidad de Vida

5.3.12. DAÑO MORAL COMPLEMENTARIO POR PERJUICIO PSICO-FÍSICO 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.12, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 32: Opción Daño Moral Complementario por perjuicio Psico-físico

5.3.13. DAÑO MORAL COMPLEMENTARIO POR PERJUICIO ESTÉTICO 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.13, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 33: Opción Daño Moral Complementario por perjuicio estético

5.3.14. PERJUICIO MORAL POR PÉRDIDA DE CALIDAD DE VIDA DE FAMILIARES

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.14, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 34: Opción Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida de familiares

5.3.15. PÉRDIDA DE FETO A CONSECUENCIA DE ACCIDENTE 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.15, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 35: Opción pérdida de feto a consecuencia de accidente
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5.3.16. GASTOS PREVISIBLES DE ASISTENCIA SANITARIA FUTURA 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.16, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 36: Opción Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura

5.3.17. NECESIDAD DE REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y AMBULATORIA TRAS 
LA ESTABILIZACIÓN 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.17, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 37: Opción Necesidad de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria tras la estabilización
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5.3.18. NECESIDAD DE PRÓTESIS Y ORTESIS TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.18, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 38: Opción Necesidad de prótesis y ortesis tras la estabilización

5.3.19. NECESIDAD DE AYUDAS TÉCNICAS O PRODUCTOS DE APOYO PARA LA 
AUTONOMÍA PERSONAL EN CASO DE PÉRDIDA MUY GRAVE O GRAVE TRAS LA 
ESTABILIZACIÓN 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.19, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 39: Opción Necesidad de ayudas técnicas o productos de apoyo para la autonomía
personal en caso de pérdida muy grave o grave tras la estabilización

5.3.20. NECESIDAD DE ADECUACIÓN DE VIVIENDA EN CASO DE PÉRDIDA DE 
AUTONOMÍA PERSONAL MUY GRAVE O GRAVE TRAS LA ESTABILIZACIÓN 
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En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.20, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 40: Opción Necesidad de adecuación de vivienda en caso de pérdida de autonomía
personal muy grave o grave tras la estabilización

5.3.21. PÉRDIDA DE AUTONOMÍA QUE AFECTA A LA MOVILIDAD TRAS LA 
ESTABILIZACIÓN 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.21, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 41: Opción pérdida de autonomía que afecta a la movilidad tras la estabilización

5.3.22. NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.22, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 42: Opción necesidad de ayuda de tercera persona tras la estabilización

5.3.23. INCAPACIDAD PARA REALIZAR SU TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL
TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.23, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 43: Opción incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional tras la
estabilización
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5.3.24. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.24, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 44: Opción comentarios y observaciones

5.4. PESTAÑA DATOS DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos periciales, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 45: Pestaña datos Declaración. Lugar, Fecha y Firma
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5.5. BOTONES CANCELAR Y GENERAR PDF

En todas las pestañas se le mostrarán dos botones para cancelar o generar dicho
documento, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 46: Botones Cancelar, guardar y Generar PDF

Botones

Botón Funcionalidad

Borrará todos los campos del formulario
y volverá automáticamente a la página
de inicio.

Almacena  los  campos  del  formulario
que han sido introducidos.

Abrirá  en  una  nueva  pestaña  el
documento PDF en el que se mostrará el
documento  con  los  datos  introducidos
por el usuario en el formulario.

6. GENERAR UN INFORME DE PERICIA EXTRAJUDICIAL

En la opción Generar Informe de Pericia Extrajudicial de la aplicación, el usuario
podrá generar el documento de Informe de Pericia Extrajudicial.

Constará de cuatro  pestañas,  una con los  apartados  necesarios  para rellenar
todo el documento.
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6.1. PESTAÑA DATOS GENERALES

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar la
información general, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 47: Pestaña Datos Generales

Siendo campos obligatorios:
 Número de Referencia IMLCF
 Lugar del accidente
 Fecha del accidente
 Hora del accidente

6.2. PESTAÑA DATOS DE LA VICTIMA LESIONADA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos de la victima lesionada, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 48: Pestaña Datos de la Víctima Lesionada
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6.3. PESTAÑA DATOS DE LA PERICIA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos periciales, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 49: Pestaña Datos de la Pericia
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6.3.1. FUENTES DEL INFORME

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.1, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 50: Opción Fuentes del informe

6.3.2. DESCRIPCIÓN DEL HECHO REFERIDO

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.2, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 51: Opción Descripción del Hecho Referido

Los  campos  fecha del  accidente  y  hora  del  accidente  se  rellenan de forma
automática.

6.3.3. ANTECEDENTES PATOLÓGICOS RELACIONADOS CON EL ACCIDENTE

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.3, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 52: Opción Antecedentes patológicos relacionados con el accidente

6.3.4. DESCRIPCIÓN DE LAS LESIONES SUFRIDAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.4, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 53: Opción descripción de las lesiones sufridas

6.3.5. TRATAMIENTO REALIZADO Y EVOLUCIÓN CLÍNICA

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.5, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 54: Opción tratamiento realizado y evolución clínica

6.3.6. ESTADO ACTUAL Y EXPLORACIÓN FÍSICA

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.6, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 55: Opción estado actual y exploración física
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6.3.7. CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES SOBRE LOS CRITERIOS DE CAUSALIDAD 
MÉDICO LEGAL 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.7, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 56: Opción consideraciones médicos legales sobre los criterios de causalidad médico legal

6.3.8. PERJUICIO PERSONAL BÁSICO Y POR PÉRDIDA TEMPORAL DE LA CALIDAD DE 
VIDA

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.8, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 57: Opción perjuicio personal básico y pérdida temporal de la calidad de vida
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6.3.9. PERJUICIO PERSONAL POR INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el  apartado 3.9, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 58: Opción perjuicio personal por intervenciones quirúrgicas

Si seleccionamos la opción de “Intervenciones” se habilitarán los campos para
rellenar la intervención número 1, en el caso de que queramos añadir mas de una
tendremos que pulsar sobre el botón “Agregar intervención” para que aparezca
otra intervención.

Figura 59: Botón agregar intervención
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Figura 60: Dos intervenciones rellenas

Si  queremos  eliminar  una  intervención,  pulsaremos  sobre  el  botón  “eliminar
intervención”

Figura 61: Botón eliminar intervención
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6.3.10. SECUELAS

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.10, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 62: Opción secuelas

El  campo “Introduzca la  Descripción  de  la  secuela”  es  una campo de auto-
completado, en el cual, deberá empezar a escribir y seleccionar la opción de su
secuela.
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El  campo “Introduzca la  Descripción  de  la  secuela”  es  una campo de auto-
completado, en el cual, deberá empezar a escribir y seleccionar la opción de su
secuela. Este campo no hace distinción entre mayúsculas, minúsculas y acentos.

Para  añadir  dicha  secuela  a  la  lista  de  secuelas  deberá  pulsar  en  el  botón
“Añadir secuela”.

El campo de “Puntos” sera de carácter obligatorio, en los que se debe introducir
un  numero  comprendido  en  los  puntos  máximo  y  mínimo  que  aparecen  al
seleccionar una secuela.

El campo “Observaciones” no tendrá carácter obligatorio.

Si desea añadir una o mas secuelas deberá repetir dicho procedimiento tantas
veces como sea necesario.

Al  agregar  las  secuelas,  estas  aparecerán  en  la  tabla  que  se  encuentra  a
continuación. En ella se visualizara un resumen de la secuela agregada que se
podrá eliminar pulsando sobre el botón rojo.

Figura 63: Tabla Listado de secuelas

Existe la posibilidad de agregar dos secuelas con el  mismo titulo dado que se
puede dar el caso. No obstante, las secuelas repetidas en la tabla aparecerán en
un color diferente para resaltar que ya se ha introducido una con el mismo titulo.
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Figura 64: Tabla Listado de secuelas – Secuela repetida

Si se rellenan dos a más secuelas, se calcula la Suma Combinada mediante la a
formula de Balthazar que viene recogida en la Ley 35/2015 del baremo de tráfico
concretamente  en  el  artículo  98  donde  se  indica  también  como  deben
combinarse en caso de que haya más de dos secuelas. 

Figura 65: Abrir tabla puntos de gravedad

Cuando se rellene un tipo de secuela, aparecerá un texto que al pulsar sobre él
mostrara una tabla con los distintos puntos de gravedad de dicha secuela.

Al pulsar sobre dicho enlace, aparecerá una ventana emergente con una tabla
similar a la siguiente:
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Figura 66: Tabla de puntos de gravedad

A  continuación  aparece  una  serie  de  especificaciones  en  los  que  se  podrá
seleccionar “si” o “no” y completar con una especificación.

Figura 67: Pestaña datos de la pericia

Finalmente, en el ultimo apartado, si se selecciona la opción “si” se habilitara el
campo de “Puntos” y aparecerán otras opciones para seleccionar la gravedad
del perjuicio estético.

Una vez seleccionado cualquiera de las opciones de la gravedad, aparecerá
junto al apartado “Puntos” un rango de valores, máximo y mínimo. En caso de
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que el usuario no introdujera un valor aceptado o no lo rellenase, aparecerá un
mensaje de error avisando al usuario. 

Figura 68: Perjuicio estético

6.3.11. PERJUICIO POR PÉRDIDA DE CALIDAD DE VIDA 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.11, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 69: Opción Perjuicio por Pérdida de calidad de vida

6.3.12. DAÑO MORAL COMPLEMENTARIO POR PERJUICIO PSICO-FÍSICO

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.12, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 70: Opción Daño moral complementario por perjuicio Psico-físico
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6.3.13. DAÑO MORAL COMPLEMENTARIO POR PERJUICIO ESTÉTICO 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.13, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 71: Opción Daño moral complementario por perjuicio estético

6.3.14. PERJUICIO MORAL POR PÉRDIDA DE CALIDAD DE VIDA DE FAMILIARES

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.14, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 72: Opción Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares

6.3.15. PÉRDIDA DE FETO A CONSECUENCIA DE ACCIDENTE 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.15, tal
como muestra la siguiente figura:
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Figura 73: Opción Pérdida de feto a consecuencia de accidente

Si la opción “SI” es seleccionada, será obligatorio indicar la semana de gestación
para poder generar el documento o guardar el informe.

6.3.16. GASTOS PREVISIBLES DE ASISTENCIA SANITARIA FUTURA 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.16, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 74: Opción Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura
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6.3.17. NECESIDAD DE REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y AMBULATORIA TRAS 
LA ESTABILIZACIÓN (ARTÍCULO 116 DE LA LEY 35/2015)

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.17, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 75: Opción necesidad de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria tras la estabilización

6.3.18. NECESIDAD DE PRÓTESIS Y ORTESIS TRAS LA ESTABILIZACIÓN 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.18, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 76: Opción necesidad de prótesis y ortesis tras la estabilización

Página 46 de 54

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Lesiones Accidentes de Tráfico

6.3.19. NECESIDAD DE AYUDAS TÉCNICAS O PRODUCTOS DE APOYO PARA LA 
AUTONOMÍA PERSONAL EN CASO DE PÉRDIDA MUY GRAVE O GRAVE TRAS LA 
ESTABILIZACIÓN 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.19, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 77: Opción necesidad de ayudas técnicas o productos de apoyo para la autonomía
personal en caso de pérdida muy grave o grave tras la estabilización

6.3.20. NECESIDAD DE ADECUACIÓN DE VIVIENDA EN CASO DE PÉRDIDA DE 
AUTONOMÍA PERSONAL MUY GRAVE O GRAVE TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.20, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 78: Opción necesidad de adecuación de vivienda  en caso de pérdida de autonomía
personal muy grave o grave tras la estabilización
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6.3.21. PÉRDIDA DE AUTONOMÍA QUE AFECTA A LA MOVILIDAD TRAS LA 
ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.21, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 79: Opción pérdida de autonomía que afecta a la movilidad tras la estabilización

6.3.22. NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.22, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 80: Opción necesidad de ayuda de tercera persona tras la estabilización
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6.3.23. INCAPACIDAD PARA REALIZAR SU TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL
TRAS LA ESTABILIZACIÓN

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.23, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 81: Opción incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional tras la
estabilización

6.3.24. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

En dicha opción de la pestaña Datos de la pericia de se le mostrará un fragmento
del  formulario con los campos que hay que rellenar para el apartado 3.24, tal
como muestra la siguiente figura:

Figura 82: Opción Comentarios y Observaciones
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6.4. PESTAÑA DATOS DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En dicha pestaña se le mostrará un formulario con los apartados para rellenar los
datos periciales, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 83: Pestaña datos Declaración, Lugar, fecha y Firma

6.5. BOTONES CANCELAR Y GENERAR PDF

En todas las pestañas se le mostrarán dos botones para cancelar o generar dicho
documento, tal como muestra la siguiente figura:

Figura 84: Botones cancelar y generar PDF
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Botones

Botón Funcionalidad

Borrará todos los campos del formulario
y volverá automáticamente a la página
de inicio.

Almacena  los  campos  del  formulario
que han sido introducidos.

Abrirá  en  una  nueva  pestaña  el
documento PDF en el que se mostrará el
documento  con  los  datos  introducidos
por el usuario en el formulario.
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